
ORIGINAL ASEGURADO N° Falio E 9741841593

(O COPIA: MUNICIPALIDAD)

Este certificado acredita que el vehiculo aquí individualizado està asegurado contra
el riesgo de Accidentes Personales de acuerdo a la Ley N° 18.490 y a la Póliza del

Seguro Obligatorio de Accidentes Personales Causados por Vehiculos Motorizados,

incorporada en el Depósito de Pólizas de la Comisión para el Mercado Financiero,

Bajo el código POL320130487.

INSCRIPCION R.V.M.: STKD61-4

TIPO DE VEHICULO: CAMIONETA

MARCA: CHEVROLET

MODELO: COLORADO DOBLE CABINA 4X4 2.8 AUT

NUMERO DE MOTOR: LWNF223461267

XBCi Segures
O'Connell 285, Las
Condes

Tel: 6002001010

POLIZA N" 124099041-1

Consuites sobre la vigencia de
este seguro en www.bciseguros.cl

o en el tel: 6002001010

CERTIFICADO SEGURO OBLIGATORIO ACCIDENTES

PERSONALES ELECTRONICO LEY 18.490.

AÑO: 2023 RUT: 8,650.539-8

IMPORTANTE: INFORMACION SOBRE ESTE SEGURO

COBERTURA: EI SOAP Cubre le muete, Incapeckdad parmanente y gaeics médioos producto de lesiones sufridas

consecuencia de accidertes de transiio en que intervanga  el vehioulo asrgurado, aus reniclques o evs corga

Lea gestoe móci cos comprendet: atención prehospitalaria, transporte senitato, hospitalizadlón, atención médica y

quirürgica, dental, protesis e rmplantes, gastes farmacéuticos y gastos por concepto de rehebiltación de les victimas.

PERSONAS CUBIERTAS: El conductor, las persoias transportadas on el vehfoulo asagurado y cualquler tercero

sfectado en ef accidente, En caso de muerte del accidemado la indemnizadión se pagard a sus beneficiartos, en

sigulenie orden de precedencia: el cónyupe, kos hljos menores de edad, los hijcs meyores de eded, los pedres, in

madre de los hijos de fisción no matrimonial del falecido y a falta de los antariores, sus herederos legeles.

INDEMNIZACKONES:-300 UF en caso de uerte, previe deduoción de los gestos módicos-300 UF en caso de

inespacidad permanenite ictal, everito en el cuat no se deducen cs gestos médicos hesia 200 UF en casa de

incapacidad permanenta parcial, segun sugrado-hasia 300 UF por gastos médicos. Lasindernizaciones por muerie

e incapacidad tolal y parciel no son acumuiables. Si se hubiere pagado tna incapacidad permanente parcial y el

eccdentado con posteriorided y a consecuencia del miemo eccidente felieciere o se dateminare su ircapacided

permpnerte folal, ef esegurador sólo pegară et remarente hesta el equivalenite de 300 UF.

PROPIETARIO: LUIS SANTOS ULLOA ULLOA

PRIMA: 13.500

RIGE DESDE: 19-03-2025 HASTA: 31-03-2026

Bbedles
FIRMA APODERADO COMPAÑIA

En el caso de Incapecided parmaneste parcial los pagos por gaslos emédicos sumados a la indemnización que

comeeponda pagar por dicha  incapacidad, no podrá axceder el equivalente a 300UF

QUE HACER EN CASO DE ACCIDENTE: E efeclado o qulen actue per el, debe asegurarse que he quededo

estampada la derunca en una unidad de Carabinerca, donds se identfiqua la facha, hora y lugar cel aociterte, а

personaa lesioredas o falecidas y los datos de los vahicules involucrados (al menos paerta, пürvero de pólzа у

seeguradon que amitó el SCAP)

COMO COBRAR EL SOAP: Debe presentarse la soldiud en ias oflioines de la aseguradora, adjunando Certificado

otorgedo por el Tibunal competenie a el Ministerio Públoo pera el cobro dei SОAР, у:

-En caso de muarta: certficado de defunción del fsllecido y ilbreta de famfia u otro documernto que  acredle legalmerte

la celidad de benalcisito.

En caso da incapucad permanente certificado otorgado por el médico tratante qus acredite la incapacidad

(natutsleza y grado)

En caso de gestos médicos: comprobantes de pago (boletes, facturas) de los gastos, junto con ördenet de
examenes o tralarisntos y recetas de medicamentcs.

También puade efectuerse el cobro directamente por ia enbided hosplolaria o previsional que presta el servicio

El plazo para aobrar este soguro es de un año a contar do la facha del accidente  o  de la muente del afectaco

Para mayor intormación consulte en ta compeñia de seguros o  en ei sitio  Web le Comisión para  el Mercado

Finanelerо.


